




(a  • 	. 	9 
171 a  ta 

SOLICITUD DE VIABILIDAD PARA OBJETOS CONTRACTUALES DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 

Código.: FO-DE:05 

Versión : 05 

Fecha de Actualización: 
1.1103/2019 Alcaldía de Itagüí 

CÓDIGO SECRETARIA SOLICITANTE: 09 

SECRETARÍA SOLICITANTE: Secretaria de educación 

FECHA DE SOLICITUD: 25 de abrilde 2025 
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Adquisición de equipos 
tecnológicos para la 

modernización y gestión de la 
información y las 

comunicaciones en la 
Secretaría de Educación del Secretaria 

Municipio de Itagiii. 
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• 4 IldH• , : DENADOR D 	TO: e/SCAyr/Á UÑO VÁSQUEZ 
Secretario de Educación Secre -11,• Jurídic 

El Secretario de Despacho certifica que las fuentes destinadas para los conceptos aqui relacionados han sido analizados y corresponden con las posibil 	des legales d 	su inversión. 

FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ELABORAR FORMATO: Henry de Jesús Muñoz Valencia P.U. i......." 



Aprueba Elabora: 

CAROLINA VALENCIA VALENCIA 
Profesional Universitaria 
Departamento Administrativo de Pta nese= 
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WALTER 
'Myr 

CI 	 DONA 
Subdirector de Pro 	stión de Recursos 
Departamento 	n strativo de Planeación 

9 

Itagül 

• 

CERTIFICADO DE VIABILIDAD 

Código: FO-CEii 06 

verdete 04 

Feche de Actualización: 10/03/2025 
Alcaldía de 

LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS Y GESTIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO.DE  ITAGOI 

CERTIFICA 

VIABILIDAD PARA LOS SIGUIENTES OBJETOS CONTRACTUALES DE INVERSIÓN 

SECRETARIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

FECHA 28 de abril de 2025 

VIABIUDAD 
N° 

CÓDIGO 
BPIN OBJETO CONTRACTUAL 

ACTIVIDAD 
CÓD 

'.NOMBRRREL 
. *PROYECTO 	' 

CÓDIGO PRESUPUESTAL 
VIGENCIA 

VALOR Y FUENTE 

COD DESCRIPCION RP 
CORRAN 
~O ADRES 

COLJU 
EGOS 

CREDIT 
O 

ESTAS 
PILLA 

OTRA TOTAL 

308-09-052 
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de Adquislciónequices tecnológicos 
para la modernización y gestión de La 
información y las comunicaciones en 

la Secretaria de Educación del 
Municipio de Ilegal 

09060202 Desandar processd 6e apoyo pará la 
presterAM del servido educativo 

0906 

Apoyo al desarrollo de los 
procesos educativos, 
administrativos y de 

bienestar en las 
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Instituciones Educativas  
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iJ 1 4\ il Formulario del Registro Único Tributario 
0 1 

2. Concepto 	0 	2 Actualización 

! 	g 
:ailayall. 
Ir na0; 
wer1.17.11tss: .::' 
''''• 	rilhain 

4. Número de formularlo 

111 
(415) 07 1 

10 11 
984( 

1 
0 0 000141 2 

I 
1397 

141162113976 

6 

5 Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 6.0V 

8 	1 	6 	0 	0 	5 	5 	9 	0 I 7 

12. Dirección secoonal 

museos y Aduanas de Petera 
71 _ StiZón electrónico 

1 	...e 	.1 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 

Persona juridica 1 

25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Lugar de expedición 28. Pata 29. Departamento 	 7 Dum,dintbbunipio 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 	 134.- Z3i -os nombres 

Razón social 

DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

Nombre comercial --. g: 

bisTRicom S.A.S . 	-- ..b. . 
ueicAcióN 	... 

Pata 

JLOMBIA 1 	0 	9 

39. Departamento 

Risaralda 	 6 .-6 

.80. Ciudad/Municipio 

Pereira 0 	0 	1 

Dirección principal 

CR 7 16 50 LC 109 P2 ED CENTRO DEL COMERCIO 	 , I 

Correo electrónico gerencia@districom.co  

Código postal Teléfonc‘ 1 	 6 0 6 3 4 9 9 9 3 0 45- Teléfono 2 	 6 0 6 3 3 3 3 6 4 5 

CLASIFICACIÓN 

Actividad nconómica 	. Ocupación 

Actividad 

46. Código 	47. 

4 	6 	5 	1112 

principal 

Fecha inicio actividad 

O 	1 	3,0 	1,1 	61 

..... 	. 
Actividad scuuntiana 

48. Codeo 	49. Feche:nicho :,o-nrad 	. 

1LL6 	5 	1112 	0.4 	3..0. 1 	1 	61:- 

Otras actividades 

50.  código 	1 	 2 

16 	2 	0 	219 	5 	1 	11 1 

51. Código 

1 

52. Numero 
establecimientos 

1 	
11 

::h•tfteitneitlennidades, Calidades y Atributos 

1 

53. Código 15 	17 

2 	3 	4 	5 	6 	7 	.• '6'. 	' 	-9 	' 	10 	11 

19 	11 	011 	414 	214 	13:11 215 : 51111111111111ln 

12 	13 	14 	15 	18 	17 	18 19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 

il 
05- 'meto. renta y 

07- Retención en la 

Retención en la 

Obligado aduanero 

14- Informante de 

42- Obligado a llevar 

48- Impuesto sobre 

	

cOmpl. régimen otdinar 	52- FaCturador electrónico 

	

fuente a titulo de rent 	55 L.-Informante de Beneficiarlos Finales 

fuente en el impuesto 

exogena 

contabilidad. 	. 

las ventas - IVA 

Usuártos aduaneros Exportadores 

54 Coda° 

1 

12 3 	i 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 

55. Forma 56. Tipo Servicio 1 	 2 	 3  

11 	12 	13 	14 	15 	16 	17 	18 	19 	20 
57 Modo 1 

1 

I I l l l 1 l 

58 CPC 

IMPORTANTÉ;:ábberjuiclo XIV las a tualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributado -RUT , tendrá vigencia Indefinida yen consecuencia no se exigirá su renovación .. 	. 	. 	. 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. AtSos 	SI NO 	X 60. No. de Folios: o 
La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción. actualización. suspensión 
yeancetacon del Registro Unce Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los dalos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatonos o de suspensión, según el caso, Parágrafo del articulo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016. De igual manera el formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la politica de 
tratamientode dalos ley 1581 de 2012 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las venficaoones que la PIAN realice. 
Firma autorizada: 

Nombre 	BRITO NENA() PAULA ANDREA 

Cargo 	Representante legal Certificado 

Fecha generación documento PDF: 11-07-20250' 48.401°M 



) 1 A\ iii Formulario del Registro Único Tributario 
o () 1 

Espacio reservacu para la DIAN 
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4. Número de formulario 

11 
(4 )7 07 1 

11 

Página 

11 
841 
I I 

0 
1 
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0000 

de 

I 
4116211397 

141162113976 

6 Hoja 2 

6 

5 Número de Identrficaoón Tributaria (NIT) 	 6.0V 

a 	1 	600559o' 7 

12. Dirección seccional 	 7, 
ImPuestas  'mana".  Pm" 	 1 	6 

'Buzón eiecváriien 

[ 

Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 	 LLI 	63. Formas asociativas 	 11 	2 1 	 64. Entidaldes -, insiitutos de lece.cho othlico de orden nacional, departamental, 	1 	I 
municipal y ausLemmiizados '.. 	- 
67. St,c,dadea v irgarsinor 	.. 

65 Fondos 	 1-_I 	 66. Cooperativos 	 1--1 r,nleros ext 	 I--I 

68_ Sin personería luridica 	 69. Otras organizaciones no clasificadas 	1 	1 	 70. 13 sne5c,o 	 L .± 
Constitución. Registro y Ultima Reforma Composición del Capital  

Documento 1 	Constitución 2 	Reforr, 

82 Necionai 	 1 	0 	0 	% 71. Ciase 05 05 

83. Nacional público 	 O 	. 	O 	% 

72. Número 2 8 7 6 a 
73. Fecha 2 0 	0 	1. 0 7.0 5 2 	0 	1 	7 	0 	1 	1 	1 

84. Nacional privado 	 1 	0 	0 	, 	O 

74. Número de notaria 1 1 

75. Entidad de registro 0 3 0 3 
- . 	. 

85. Extranjero 	 O 	% 

76, Fecha de registro 2 	0 	0 	1 , 0 7, 1 	2 2 	0 	1 	7 .0 	1 , 1 	1 ._. 
77. No. Matricula mercantil 2 7 	1 	2 2 0 8 0 0 3 1 	2 	2 	0 	8: O 	0 3 

78. Departamento 6 6 6 6 

79. Cludad/Mentopio 0 	0 	1 -2 t 	7 

66. Extranjero público 	 0 	. 	0 	% Vigencia 

87. Extranjeto privado 	 0 	. 	0 	% 
80. Desde 

- -7 
2 0 0 1 	0 7 0 	5 	 i 

81. Hasta 20 	26,0 	7 	05 	 I 
1 

... 
Ene 	c de vigilancia y contra: 

88 Entidad de vigilancia y contr 

Superintendencia de Sociedades 

Estado y Beneficio 

Itern 89. Estado actual 

8 0 

CO. Feche0010 de 'tillado 

..13 .  0-1 	6 i.O . 	11- j:0 	1 1 

91. Número de Identificación Tfibsitaria (NIT) 	 92.0V 

- 

. 

1 

1 

1 

Vinculación económica 

93. V nc
6
ulacson 

econm,na n 
94 Nombre del grupo económico yo empresarial 5. Numer

C
o de 'dan

te
t icoaón Tributarla (NIT) de la 	96  ov  

Matriz o 	ontrolan 

97 Nombre o rázon social de la matriz o controlante 

170. Numerode identificación tributaria 
otorgado en el °Menta' 

171. Pais 172. Número de identificación tributada 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social dala sociedad o natural del exterior con EP 

Faena generación documento PDF: 11-07-2025 01-48,40PM 
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Formulario del Registro Único Tributario 

Representación 0 0 1 

Espacio reservado para la PIAN 

E ,4:11", 	• 	E 
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4. Número de formulario 

11 
415) 

1 
07 12 

1111 

Página 

8 
I 

1 	0 0 

3 

0 00141162 
11 

de 

1397 

141162113976 

111 

6 Hoja 3 

. 

6 

	

s. Número de Identificación 	nbutene (NIT) 	 I DV 

8 	1 	6 	0 	0 	5 	5 	9 	O 1 7 

12. Dirección seccional 	 10. Botón aleo:ónice 
Impueslos y Aduanas de Pereira 	 1 	' .6.1 

Representación 

1 

98. Representación 

REPRS LEGAL PRIN 	 1 8 

99 Fecha inicio ejercicio representación  

2 0 0 1 0 7 O AL 

100. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadani 	1 	3 

101. Número de identificación 

4 	2 	2 	9 	6 

102.4.1V 163:Número de [aneto profesional 

0 	0 	 1 L- _ 
104. Pnmer apellido 

BRITO 

105. Segundo apellido 

IHENAO 

106. Prime 	bre 	 ioI. Otros nombre 

'PAULA 	 ¡ANDREA 

108. Número de Identificación Tribu (NIT) 	109,0V 110. Razón social repreeerstante legal . 

98. Representación 

REPRS LEGAL SUPL 1 	9 

99. Fecha inicio ejercicio rePreseI•fedien 

b.:::.0 	1 .A' 7 	0 	51 _12 
100. Tipo de documento 

Cédula de Ciudaclan 	1 	3 

101. Número de identificación 

4 	2 	1 	0 	5 	0 

102.0V 

2 	6 

103. Número de tarjeta profesional 

104 Pnmer apellido 

CASTAÑO 

105. Segundo apellido 

'RANGEL IAORIANA 

106. Primer'noMbre 

_L...-. 

107. Otros nombre 

¡MARIA 

108. Número de Identificación Tnbutaria (NIT) 	109.0V 110. Razón <ocio; roprosentanIt legal 

98. Representación 99. Fecha- inicio apronto tiprosentación  

.,. I 
00. Tipo de documento 101 	Número de identificac:on 102. DV 103. Número de tarjeta profesional  

104 Primer apellido 105. Segundo apellido 

I 

I 	 06. Primar nombre 107. Otros nombres 

OB. Número de Identificación Tribulana (NIT) 	Ira. DV lld Ñazór, sprIal representante legal 

98. Representación • l 9‹). 	'-‘,Clia migo 91<ere'Cia representación 

100. Tipo de documento - 01 	Númpro de i3entificaci5n. 102.0V 103, Número de tarjeta profesional 

100. Primer apelado 	 1.05. Se3undo 

i 

peludo 	 106. Primer nombre 

I 

107. Otros nombres 

I 
08. Número de Identificación Tnbularip lNr 191.:DV 110. Razón social representante legal 

98. Representación 99. Fecha inicio ejercido representación 

100. Topo de documento 101 Número da identificación 	 102, DV 103. Número de tarjeta profesional 

104. Pnmer apellido 	 05. Segundo apellido 	 106. Primer nombre 	 107 Otros nombres 

108. Número:  delpentificacionTributaria (NIT) 	109.0V 110. Razón social representante legal 

Fecha generación documento PDF: 11-07-2025 01:48:413PM 



I 4\ 11 Formulario del Registro Único Tributario 
Socios vio Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales O O 1 

Espacio reservado para la DlAN 

-.7.. 
-.... 

n E a 	. 

4. Número de formulario 

141) 
1111 

0 212 

Página 

11 
9 8 

i 
( 0 

1 

4 

o 4X 

de 

21139 
1 

141162113976 

6 Hoja 4 

6 

	

5. Número de Identificación Tributana (NIT) 	 6.0V 

8 	1 	6 	0 	0 	5 	5 	9 	O 1 7 

12. Dirección secciona' 	 -{14 ikvón 81400(1(40 
Impuestos y Aduanas090nm 	 1 • -•.e . i 

Socio y/o Miembros de Juntas Directivas Consorcios, Uniones Temporales 

. Tipo de documento 

Cédula de Ciudada 1 	3 

112. Numero de identificactn 	 1 3. DV 

4 	2 	1 	2 	9 	6 	0 	0 

114, Ñecieneadad. 

	

COLOMBIA 	 1 	6 9 
..... 	. 	. 

115 Primer apellido 

BRITO 

116. Segundo apellido 	 117. Pdmer nombre 

1HENAO 	 'PAULA 

518 Oiroa nombras 

. 	• ' ANDREA 
119. Razón soca 

120. Valor capital del socio 

24,709,581 I 
121.Participación 	 1 122. Fecha de ingreso 

6 	0± 	. 2 	0 0 	1,:..9' 7,0 51 

123. Feche de retiro 

2 

111. Tipo de documento 

Cédula de Ciudada 1 	3 

112. Numero de identi 

4 	2 	1 	4 	7 

caerán 	 ' 	111 .DV 

3 	8 	2 	 .1 

114. Nacionalidad 

COLOMBIA 1 	6 	9 

115. Primer apetito° 

BRITO 

116. 

1HENAO 

Segundo apellido 	 117 Prim0r (-(ombre 

I LINA 	. 
I 

118. Otros 

1MARIA 

nombres 

Razón social 

Valor capital del 50414 

16,473,054 

1', Participación 	 71127Fecha de Ingreso 

40 	¡ 	12.  0 	0 	1 ,0 	7 ,0 51 

123 Fecha de retiro 

111. Tipo de documento 112. Número de done cación 	 113.0V 

I 
114. Nacionalidad 

115. Primer apellido 116. Segundo apellido 	 117. Primer nombre 
.. 
i . 
	
i 

118. Otros nombre 

9 Rezón socia 

120. valor capital del socio i ,21. % ticiile<M9  

I, 	.. 	. 	.. 

22 	echa de ingreso 123. Feche de retiro 

111. Tipo de documento 112. Núm,irn. de 411.nt(fiegeion . 13. DV 114. Nacionalidad 

15. Primer apellido 	 1:i6 

I .. 	... 

Segurdo.7Oolldo 	 117. 

l 

Primer nombre 118. Otros 

I 
nombres 

19. Razón social 

120. Valor capital del socio 121. % Participación Fecha de ingreso 

l 

Fecha de retiro 

1 Tipo de documento 112. Númold de identi cación 	 113.0V 114. Nacionalidad 

lis. Pnmer apellido 	 116. Segundo apellido 	 117. Primer nombre 	 118. Otros nombres 

Razón social 

Valor capital del socio Participación Fecha de ingreso Feche de retiro 

Fecha generación documento PDF: 11-07-2025 01:48:40PM 



Formulario del Registro Único Tributario 
Revisor Fiscal y Contador 00 1 

I ,LN N 

Espacio reservado para la OIAN 

sirilli ,,,„iis 

Or 101.5,1 
y 	5-14 

••• 
a 	. 

4. Número de formulario 

11 
41 

1 
1 07212 

11 

Página 

11 
134(80 

1 
0 	

11 

5 

000 

de 

I. 

14 

4t16211397 

6 

1 

162113976 

1 1 
6 

Hoja 5 

• 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 6.0V 

815 	o 	o 	559 	0 	7 

12. Dirección seccional 

1rnPuest°5 Y Ad"nas de Pereira  

71 . Buido alece:Onza 

Revisor Fiscal y Contador 

R
e
vi

so
r  
fis

ca
l p

ri
n
c
ip

a
l 

120. Tipo de documento 

Cédula de Cludadania 	1 	3 

125. Número de identificación 	 126. D7R, 
I 4 	2 	1 	4 	7 	6 	6 	4 	 i 5 

7. Nurnerde tdrif.ta profesional 
I 
i 	 1 	5 	2 	9 	6 	2 	7 

28. Pnrner apellido 

ARENAS 
129. Segundo apellido 	 130. Primer nombre 

'ARENAS 	 'LILIANA 

. 	. 111 	Otros nombres 

- [MARIA 
í 	- 

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	133.0V 

I 

134. Sociedad o firma designada 

35_ Fecha de nombramiento 

12 O 2 4 11 	0,0 	11 

R
ev

is
o
r  
fla

ca
. 	

A
n

te
  

136. Tipo de documento 137. Número de identificación i.344 OV 139 Número de tarjeta profesional 

40. Primer apellido 	 101. Segundo apellido 	 142. P.tirner nombre 

1 

143. Otros nombres 

44. Número de identificación Tnbulana (NIT) 	145.0V 146. Sociedad o lirrnh designada 

Fecha de nombramiento 

i 

C
o

nt
ad

o
r  

Tipo de documento 149, Número de identificación 	 50. DV 151, Número de tarjeta profesional 

152 Primer apellido 	 153. Segundo epa& 

...;.. 

54. Primer nombre 	 155. Otros nombres 

156  Número de Identificación Tributada (NIT) 	157 D 
[ 

158, Scpedad cig.ijait resignada: 

159 Fecha de nombramiento 

Fecha generación documento PDF: 11-07-2025 01'48:40PM 



1 •L\ 11 
Formulario del Registro Único Tributario 

Establecimientos o O 1 

Espacio reservado para la DIAN 

r 

~V 

4. Número de formulario 

4 517 0721 

Página 

8 1 	0 

6 

0000 

de 

41162 

141162113976 

1392 

6 . Hoja 6 

6 

5. Nómeto de identificación Tributaria (NIT) 	 6. DV 

8 	1 	goossa 	01 7 

12. Dirección soccional 	 714 Buzón electrónico 

"""1" muanesde Pral(' 	 1 	- 6 1 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficl as, sedes o negocios entre otros 	-. 

1 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimiento de cornerci 	o 	2 

161Actividad económica 	 7r— 
Comercio al po mayor de computadores, equipo periférico y programas de il 4 	6 ...6 - 1 1...> 

162 Nombre del estableomiento 

DISTRICOM COLOMBIA SALA DE EXHIBICION 

163. Departamento 

Risaralda 	 6 	6 

164. Ciudad/Municipio 

Pereira 	 0 	0 

165. Dirección 

CR 6 16 22 CC LOS ARCOS LC 106 B 	 .. . 	. 
66. Número de matricula mercantil 

4 6 2 4 1 

167 Fecha de la rnetricula niercamir.' 

1 0.  0 50 6 O 1 

68. Teléfono 

6 0 6 3 2 5 7 4 4 2 

169. Fertn de cierre 

1 .2 	O •O 	6 	0 	1 	2 	31 

166 Tipo de establecimiento 

Establecimiento de comerci 	0 	2 
161. Actividad económica 

Comercio al por Menor de computadores, equipos periféricos, programas de I 4 	7 	4 	1 

162. Nombre del establecimiento 

DISTRICOM DE COLOMBIA 

163 Depanamento 	 154 CiudablMuilcipio 

Risotada 	 6 	6 Lareira 0 	0 	1 

Dirección 	
..  .. 

CRIS 	12 	37 	ED 	 .. 

,. 	• 	• 

Número de matricula mercantil 	 . 	7-11C7. 

1 	2 	2 	0 	8 	1 	0 	2. 	.: - 

Fecha de la matricula mercantil 

l':- 	- 	 12 	0 	0 	1 	0 	7 	1 	2 

168. Teléfono 

6 0 6 3 3 3 8 4 2 4 

169. Fecha de cierre 

1 	 I 
160. Tipo de establecimiento 	1161. Arti,...dari czonbmica/ 	.. 

I 	 . . 

52. Nombre del establecimiento) 	 .. 

Departamento Ciudad/Municipio 

61 Deección 

166. Número de matricula mercantil 67. Feche de la matricula mercantil 

I 
611. Teléfono 169. Fecha de cierre 

Fecha generación documento PDF: 11-07-2025 01:46140PM 



28/7/25, 16:38 	 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 

csic,/,  Inicio 1  Usuarios registrados 

Consulte su estado RUT. 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 

Por favor suministre los siguientes datos 

I NIT 

IRazón Social 

816005590 7 

DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

 

I
Fecha Actual 

Estado 

28-07-2025 16:38:09 

REGISTRO ACTIVO• 

IRegistro Activo: Corresponde a los NIT que se encuentran vigentes en la base de datos de la DIAN. 

o ¡Operación exitosa! 	•::ClouttlitARE 
rttiátó¿:11./ininos  

Buscar ) Limpiar ) 

    

https://muisca.dian.gov.co/WebRulMuisca/DetConsultaEstadoRUT.1aces 	 1/1 



OAMARADECOMERaODEPEREIRA 
DMTMCOMDECOLOMBIASAS 

Cámara 
	Fecha expedición: 2025/07/09 - 10:26:02 	Recibo No. 5001882969 —  Num. Operación,99-USUPUBXX-20250709-0049 

Pereira 

COMGODEVERIFICACIONM~HWB 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 
SIGLA: DISTRICOM S.A.S 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 816005590-7 
ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA 
DOMICILIO : PEREIRA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN:1  

MATRÍCULA NO : 12208003 

FECHA DE MATRÍCULA : JULIO 12 DE 2001 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 22t5 
ACTIVO TOTAL : 10,833,432,657.00 
GRUPO NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL . 	7  Nro. 16-50 LOCAL 109 PISO 2 EDIFICIO CENTRO 
DEL COMERCIO 
BARRIO : CENTRO 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001,,,7 PEREIRA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 :3499930 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3338.4.24 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : 321i:1129535 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 :gerencia@districom.co 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 7 Nro. 16-50 LOCAL 109 PISO 2 EDIFICIO CENTRO 
DEL COMERCIO 
MUNICIPIO : 660e1 - PEREIRA 

BARRIO : CENTRO 
TELÉFONO 1 : 3199930 
TELÉFONO 2 :H338424 
TELÉFONO 3 : 3218120535 
CORREO ELECTRÓNICO : gerencia@districom.co  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

Cámara 
	Fecha expedición: 2025/07/09 - 10:26:02 '"' Recibo No. 8001882969 "" Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250709-0049 

Pereira 

COUGODEVEMFICACIONMJ~/~8 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notif4quen 
personalmente a través del correo electrónico de notificación : gerencia@districom.co  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4651 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIEÉRICO 
Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4652 - COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS 
ELECTRONICOS Y DE TELECOMUNICACIONES 
OTRAS ACTIVIDADES : J6202 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA INFORMATICAHY ACT VIDADES DE 
ADMINISTRACION DE INSTALACIONES INFORMATICAS 
OTRAS ACTIVIDADES : $9511 - MANTENIMIENTO Y REPARACION DE COMFOTADORESYY DE EQUIPO 
PERIFERICO 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2876 DEL 05 DE JULIO. DE :2001 OTORGADA POR NOTARIA 1A.DE 
PEREIRA DE PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DECOMERCÍOY BAJO EL NÚMERO 11066 DEL 
LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE. 7001, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN 
DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA DISTRICOM DE COLOMBIA LTÓÁt 

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO 

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES 

1) 	DISTRICOM DE COLOMBIA LTDX: 
Actual.) DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

POR ACTA NÚMERO 8 Dl 19 DEDICIEMBRE DE 2016 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA D.ECOMERCIO BAJO EL NÚMERO 1043647 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 11 DE ENERODE :04.7, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE DISTRICOM DE 
COLOMBIA LTDA. POR DISTRICOM DECOLOMBIA S.A.S 

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES 

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 1.9 DE DICIEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1043647 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE 
ENERO DE 2012, .S.EJNSCRIBE LA TRANSFORMACION : DE SOCIEDAD LIMITADA A SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPI.TFÍCAOA. 

DOCUMENTO FECHA 

CERTIFICA 

PROCEDENCIA DOCUMENTO 

- REFORMAS 

INSCRIPCION FECHA 
ZP-2460 4040525 NOTARIA PRIMERA PEREIRA RM09-1002886 20040608 
EP-5490 20041116 EL COMERCIANTE PEREIRA RM09-1003741 20041117 
EP-241 / 20050608 COMERCIANTES PEREIRA RM09-1005002 20050616 
EP-2815 20060531. REPRESENTANTE LEGAL PEREIRA R1409-1006993 20060605 
AC-8 20161219 JUNTA DE SOCIOS PEREIRA RM09-1043647 20170111 

CERTIFICA - VIGENCIA 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

Cámara 
	Fecha expedición: 2025/07/09 - 10:26:02 -- Recibo No. 5001882969 1-1  Num. Operación. 99-1151.1FURXX-20250709.0049 

Pereira 

CODIGODEVEMFICA~M~~ 

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. 

CERTIFICA — OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL.— LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL ES LA VENTA COMERCIALIZACION, 
EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA EN FORMA DE LICITACION DIRECTA O INVERSA O CUALQUIER TIPO 
DE ASOCIACION DE CAPITALES DE INTERESES, PARA LA ESTRUCTURACION DE COMERCIALIZACIÓN O 
VENTA DE EQUIPOS DE COMPUTACION SOFTWARE Y HARDWARE Y TECNOLOGIA Ali  MISMO, PODRA 
REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONOMICA LICITA TANTO EN: COLOMBIA COMO EN EL 
EXTRANJERO. LA  SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO 
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS ILQUE PERMITAN FACILITAR 
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA — CAPITAL 

TIPO DE CAPITAL 	 VALOR 	 ACCIONES 	 VALOR NOMINAL 
CAPITAL AUTORIZADO 	1.500.000.000,00 	 150.00.0.100 	 10.000,00 
CAPITAL SUSCRITO 	1.100.000.000,00 	 1:1.:,U-ñ::00 	 10.000,00 
CAPITAL PAGADO 	1.080.386.000,00 	 108038,60 	 10.000,00 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 19 DE DICIEMBRE DE2D16 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1C43647HDEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE 
ENERO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICAC/ON 
GERENTE 	 BRITO HENAO PAULA ANDREA 	 CC 42,129,600 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚMERO 8 DELAS DE DICIEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1043647 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE 
ENERO DE 2047., FUERON :NOMBRADOS : 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
CASTAÑO RANGE: ADRIANA MARTA 	 CC 42,105,026 

CERTIFICA — FACULTADES Y LIMITACIONES 

EERRESENTACION LEGAL — GERENTE.— LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
..SI-MBOFICADA ESTARA A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN 
TENDRÁ UN SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TERMINO DE UN ANO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA NO REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENTO, EL 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

Fecha expedición: 2025/07/09 - 10:26:02 	Recibo No. 5001882969 	Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250709-0049 

CODIGODEVEMFICACIóNM~HWB 

REPRESENTANTE LEGAL CONTINUARA EN EL EJERCICIO DE SU CARGO HASTA TANTO NO SE ERECTUE 
UNA NUEVA DESIGNACION. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE.- LA SOCIEDAD . SERA 
GERENCIA DA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL GERENTE, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR áAZON bE LA 
NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE 
EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS Acy25 Y HCONTRATOS 
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 6601WHEMETENCIA Y 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTEN0ERA HENVEá'Tib0 DE LOS 
MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 15.1 LA SOCIEDAD, 
CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN 
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, U::. SOCIEDAD QUEDARA 
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPEE8ENTANTE LEGAL. LE ESTA 
PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORE8Hp!ELA SOCIEDAD, POR SI 
O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIáb JURIDICA PRESTAMOS 
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER 
OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. PARAGRAFO.- EL SUBGERENTE TENDRA 
LAS MISMAS FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE AUSENCIA 
TEMPORAL O DEFINITIVA DE ESTE. 

CERTIFICA 

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1084293 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 23 DE OCTUBRE DE 2024 FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 	 HNOMBRE 	 IDENTIFICACION 	T. PROF 
REVISORA FISCAL 	ARENAS ARENAS LILIANA 	CC 42,147,664 	152962-T 

'MARIA 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIEÑTO : DISTRICOM DE COLOMBIA 
MATRICULA : 12208102 
FECHA DE MATRICULA : 20010712 
FECHA DE RENOVACION : 20250331 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025 
DIRECCION : CARRERA 15 NO. 12-37 OFICINA 601 EDIFICIO TORRE NUCLEO LOS ALPES 
BARRIO : LOS ALPES 
MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA 
TELEFONO 1 : 3499930 
TELEFONO 3 : 3218120535 
CORREO ELECTRONICO : gerencia@districom.co  

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4651 - COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFERICO 
Y PROGRAMAS DE INFORMATICA 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

Fecha expedición: 2025/07/09- 10:26:02 **** Recibo No. 5001882969 	Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250709-0049 

CODIGO DE VERIFICACIÓN MJknvw6HWE3 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4652 - COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS: 
ELECTRONICOS Y DE TELECOMUNICACIONES 
OTRAS ACTIVIDADES : J6202 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA INFORMATICA Y ACTIVIDADES DE 
ADMINISTRACION DE INSTALACIONES INFORMATICAS 
OTRAS ACTIVIDADES : S9511 - MANTENIMIENTO Y REPARACION DE COMPUTADORES Y DE EQUIPO 
PERIFERICO 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 10,833,132,657 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 .40 Decreto 1074 de 2015 y 
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa ¿Si.PEQUEÑA EMPRESA 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matricuiado o inscrito en el 
formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $11,077,331,789 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4651 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRICULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN 

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO M/GRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN 
LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POE LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL 
CERTIFICADO, VERIFICAREMOS L :-INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION. 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA .TM —962 DE:2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ(10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. E1JDÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR toar. 	 5'. , 600 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este cenificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez juridica yPMhatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada. por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
dowmentospdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercie y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 dlas y cuantas veces lo requiera, el 
contenido del MISMO, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.coNista/plantillakv.php?empresa=27  seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de 
verificación M.Nrww6HWE, 

Al realizar la verilicación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN MJknvw6HWEI 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

141Q ?tbs toc/2, 
FAIAELA RE 5 LOPEZ 

*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 
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9/7i25 501 pm.  

 

Policía Nacional do Colombia 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 05:05:25 PM horas del 09/07/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 42129600 
Apellidos y Nombres: BRITO HENAO PAULA ANDREA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

Dirección A:vett:a El Dorado 47.5 
- 25 bano Modela Bogotá DO. 
Atención administraliva lunes a 
Viernes aoc am a 1200 pm y 
2 00 pm a 5 00 Prn 
Línea ce atención al ciudadano 
5159700 ext 30552 ci8ogote) 
Resto del país: 018000 90 112 
E-mail dual araic- 
atc@pdicia govco 

hltps://anlecedentespolicia.gov.co:7005NVebJudicialdormAntecedentes.xhtml 
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11 7 25 953 a ni 	 Consulta RNMC 

(.6) Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) O. 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 11/07/2025 09:56:58 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No, 42129600 y Nombre: 

PAULA ANDREA BRITO HENAO. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS: PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 119478814 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del Mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Nueva Busqueda Imprimir I 

515 9000 

ios  D 
AdFrunis.ratE, o 	r s bog yi 

Policia Nacional de Colombia 	 COLOMBIA 
t; - 21 

7-.)afirtra. 	 L If Je 	 /1) 

el G °V C  ° 

httpsl/sNonpc policía govco/PSC/frm_enp_consulta aspx 



11/7/25. 9.52 aar; 	 Consulta RNMC 

(40 Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 11/07/2025 09:55:54 a. m. para - NIT, sin dígito de verificación: N°. 816005590 

NO TIENE MEDIDAS CORREC,I1VAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 119478579 . La persona interesada podrá 
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

li Imprimir Q Nueva Busqueda 

 

515 900C 

Dios 
Policía Nacional de Colombia 	 COLOMBIA 

Dreccon Gtoeral Cni Ca N' 2C - 21 ro Centro Admicistiatini Nacional CAN, ancla D 	 VIDA 
Linea de atcricidn 01805D-910112 

1111.111111111111.11.1111~~11 :t" GOV 

httpsfisnicnisc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

CERTIFICA QUE 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios..morosos REDAM 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación cc 42129600 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Esta certificación es válida en todo el Territoilo Nabional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento-de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 10/07/2125 05:10 PM 

Código Verificadóe. CliglW1.)(0.4bs 

Válida hasta' .08/1012Ó25 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA RE PURLCA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales ISIBORI. hoy miércoles 09 de 

julio de 2025, a las 16:43:12. el número de identificación de la Persona Jurídica, reLacionaido a continuación. NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Número de identificación tributario 
No. Identificación 816005590 
Código de Verificación 81600559025070916 4 3 1 2 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, sieinpre:Igyando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los apiyegistia0s. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220'605 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Generó: WEB 
CCIR • 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso!. Código Postal 111071. PBX 5:187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC.BOGOTA. D.C. 
Página I de 1 11 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales ISIBORI, hoy miércoles 09 de 

julio de 2025. a las 16:41:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 
No. Identificación 42129600 
Código de Verificación 42129600250709164152• 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, sierupr67 cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aqinregistrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 délS de octubre de 20134,1a firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

, 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Generó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5,187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA, D.C. 

CCOIL 

Página 1 de 1 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 275660833 

ffirr E 

Ec 	1 
PIB 

16 57.47 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE 1.4 NACION 
Bogotá DC 09 de julio del 2025 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), la persona DISTRICOM DE COLOMBIA SAS identificado(a) con NIT número 8160055907: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 40, del articulo 238 Ley 1952 de 2019 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinanas, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones publicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene etaCtos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas.-.En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

ido, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web. 
s://www.procuraduria.gov.co/Pagesicertificado-antecedentes.aspx  

Carlos William Rodríguez Millán 

Jefe División de %Racionamiento con el Ciudadano (C) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Linea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1, Pbx 5878750 ext. 13170, Bogotá D.C. 

www.procuraduha.gov.co  



 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 275660463 

PIB 

16:55:16 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá DC. 09 de julio del 2025 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de:Sandopeelnhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) PAULA ANDREA BRITO HENAO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 42129600: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certiftcarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del articulo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidadés generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicas y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en á página web: 
httpsfiwwwprocuradunagov colPagesicertificado-antecedentes.aspx 

Carlos William Rodríguez ;Ullán 

Jefe Ditiísión de Relecionamiento con el Ciudadano (C) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División de Reladonamiento con el Ciudadano. 

Linea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.goveo 







No. 4832 
	

" 
g Alcaldía 

de ltagüí 

de 2024, que aprueba el Presupuesto General del Munidpio de Itagüí 

TOTAL: 	34.986.000,00 

,f3 liana oí r,Q 
SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 	' • " 

JULIANA ORREGO OSPINA 

1:1.1P.l.i.:ÁNALISTA DE PRESUPUESTO 

LuIS FERNANDO RODRIGUEZ 

Elaboré: 42799833 

LICENCIADO A: [MUNICIPIO DE ITAGUI] NIT [890980093-8] 

' 

Página 1/1.1.  
MUNICIPIO DE ITAGUI 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
La SECRETARIA bl'HAOÉ6iftff::d'él MUNICIPIO DE ITAGUI conforme al decreto 875 
para el año 2025, expide el siguiente documento: 

Fecha Registro Presupuestal : 	..:*11::.1:iiernes, 25 julio 2025 

Tercero: 	816005590 ::10::-  .::111:1.6157tiiIC9M DE COLOMBIA S.A.S. 

Contrato: ORDEN DE COMF.0 149443 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TEfildliÓIC-OI:PAIA LA MODERNIZACIÓN Y 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO:DÉ ITAGÜL 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA 

::::RUBRO(S) PRESUPUESTAL(ES) ,.,..... 	,...... 
N. CDP GTO COD RUBRO REC::: :::DESCRIPCION RUBRO certificado VALOR 

735 
09 2 3 2 01 01 003 

2.03-01 
03.0 

MA41ANARIADEINFORMÁTICAYSUSPARTES,PIEZASYACCES 
ORIOSIApOy0i0ESARROLIODELOSPROCESOSEDUCATIVO 
S,ADMINISTRAITVOSYDEBIENESTARENLAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE ITAGUI 

34.986.000,00 34.986.000,00 



IVA TOTAL A PAGAR 

PART VALOR ASEGURADO 	ci 
5 

NT 
EV 
LO 
o 
et 

OMBRE COMPANIA COASEGURO CEDIDO 

530 
PART 

100.00 
NOMBRE INTERMEDIARIO 

E JOHN JA PO LONDONO RIVERA 
O 
O 

VALOR ASEGURADO TOTAL 

	8,746,500.00 
vASÓIPRWS: 

,312 
GASTOS EXPEOICION: 

$*".11,000.00 	9,939 1$ ****** ***** 62,252 

IR 

§ 
$ ** 

11111 

FIRMA ASEGURADOR 	 4 7 8 	 ) 00 O 0700 80480503 

0435cciONNOJWCAOH5N4SEGuRADORA: OldielOONa9A-4516i 12 Bogo' 
0E1797E' 

E .NTE 

FIRMA TO ADOR 

1 

Aseguradora Solidaria 
de(dombia 
NIT: 860524.6 54 -6 PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 
- PATRICLSÚSPO9V4 

unmor-milmomo. 
fut.:T.5Sn 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

5804805033 

 

PÓLIZA No: 580-47-994000093309 	ANEXO: O 

         

AGENCIA EXPEDIDORA: PEREIRA 

5 	TIPO BE MOVIMENTO: EX PEDICION 	 TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION o u u 

( 
k NOMBRE - DISTRICOM DE COLOMBIA S .A . S 

IR 

e 	DIRECCIÓN KR 6 16 22 LC 103 	 CIUDAD: PEREIRA RI SARAL DA 
IB 
a . 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO  

ASEGURADO' MUNICIPIO DE ITAGUI 23 

BENEFICIARIO. MUNICIPIO DE ITAGUI 

	 AMPAROS  

o 
o 

DESCRIPCION AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA/ 	SUMA ASEGURADA z 
O 

á 
CONTRATO 

CUMPLIMIENTO 	 25/075/2025 	30/03/2026', 	3,498,600.00/ Ul / 

E 	 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND 	25/07/2025 	30/09/2028 , 	1,749;300.00' J/1 
CALIDAD DEL BIEN 	 25/03/205 	30/03/2026./ 	3,498,600.00 ' w a 

O 
o 
o 
O 

O 

% ***OBJETO DE LA GARANTIA*** 
O 
% EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DEJ.IOS PERJUICIOS DERIVADO,PDEL INCUMPLIMIENTO D LAS .5 . 	. 
, OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA ORDEN DE. COMPRA NUMERO 149443 DEL 25/07/2025, REFERENTE 1 
1 A: MODERNIZAC N Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO u 
g DE ITAGUI",( 	 • 

g CONDICIONES GENERALES DS-C-02-02 

o 

tri 

e 

O 

IB 

2 
E 

o 

.ECLARACIÓN Y autoRatiOrt DECLARÓ Cdiocrit Y FSHIR einem AiNg QUE LOS CAMALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAR. CUYOS afane VERACES FIDEDIGNOS HZ SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO. PUEDEN SER EJ 
c ATILDADOS POR LA ASEGURADORA PARA IMMAZAR °ESTIMES DE C06RA/0A. ASI COMO PARA EL EINIO DE MENSAJE PUBLICITARIOS • TRAVÉS Ge MENSAJES CORTOS DE TEXTO OMS). MENSAJERM POR *PECADORES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y 

ILAMAGAVELEFONICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PABLittrettuncoODeNTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE.DE ESTA MANERA. AUTORizO ExpRESAmENTE FARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA MODUS GESTORES COMERCLMÉS. DE COBRANZA á 
E INTERMEDIARIOS. PARA LOS FINES MENCIONADOS EP LA PRESENTE DECLARACIÓN. MEDIANTE LOE CANALES DE: PREBENCIAL, LLAMADAS. GORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TE)CTOT VOIATSAPP POR MEDIO DE GESTOR AUTO/ALMA - 

Le 	EN CASO nue DESEE CAMBIAR EL CAMPA DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRARLA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO' GESTIONDFCARTERA0SOLMMAA COM.CO. PARA EMES COMERCIALES POR FAVOR 
5 	INFORMAR AL CORREO CHITIMMOmERCIAL/00uDARIACOM.00 Y PARA 	MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR 'FAVOR INGRESAR A 	LAR. Inemrialndwia Fan colwa_dolialcilentmoalIn 
0 1  

MEDIANTE LA SOLICITAD y correrseTAtION DEL [MARI" De SEGURO. USTED EN CALIDAD DE TROLARIESI DE LA INFORMACIÓN; pe MANERA LIBRE. EXPRESA VOLUNTARIA e INFORMADA, AUTORIZA • ASEGURADORA SOLIDARIA pe COLOMBIA ENTIDAD R 
LI 	COOPERATIVA DA LA PERSONA NATIAMÓDURIDICA A QUIEN ESTE ENCARGUE. • ReCOLEATARAMACENAR. LMLIZAR.CMCULAR. SUPRIMIR EN GENERAL • REALIZAR cvAlOwEli OTROTRATAMIENTO A LOE COTOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS. m  
,c 	PARA TODOS AQUELLOS 'ASPECTOS INHEMEMISA LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOVONALES.Y CUALQUIER cuma RELACIONADO C011 EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD LO QUE IMPLICA EL ASO DE LOE DATOS 3 
. 	EN ACTIVIDADES Oe MERCADPDARCLMOCIÓND De SER EL CASO. cummo LA ACTiviDADCOmERCIAL LO REQUIERALA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS • UN TERcEno DELINEADO TERCEROS PAISES). BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY Mal DE 2 
2 2D12. DECRETO lo/A OE 2015 Y LEMAS .1011/LIDWasit VOMITE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD. PRIVACIDAD DEMÁS PRINCIPIOS OLE IMPLIQUENEL TRATAMIENTO De DATOS o 
< PERSONALES ACORDE CO/1 LA LEGISLACIÓN mmicABLE ESTA AUTORIZACIÓN RE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VINCULO o LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE. CONFORME 10 

ESTABLECIDO EN sus MANUALES' POLDICAO IGUALMENTE DECLARO QUEME mforoacro La eczema DE nutymerro DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: broptiasepuRADocasoLIDARIAMMÁCDENLACe540.INTEREScoLmcADE.P/ImACIDAD ASAN 

Ts/m RECCOPT 	ITASULADO DE SU SIMA DE SEGURO. POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK mur aeseguraryoresomem com memereedememeroviciemeecuesmaces aspx Y BuSOUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO 

TRIPT FT• E • NAO Di 1 DIE DOCUMENTO TAMBIEN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTÁ Boum DESDE NUESTRA PÁGINA wES hops Mem uyanuannoritana 	co EN EL merey MERviCIOS OPCIÓN 'CONSULTA POLEA DE CUMPLIMIENTO Y amas- 

COD AGENCIA 580 	RAMO. 47 

DATOS DEL AFIANZADO 

DIA MES ANO 	 DIA MES AÑO 

1 25 	07 	2025 : 	25' 07 	2025i 
FECHA  DE EXPEDICIÓN 	 FECHA DE IMPRESIÓN- 

.. 	. 	. 

IDENTIFICACIÓN; NIT 	816.005.590-7' 	iW 

o 
TELÉFONO. LL 

	

E0634 99931 	5  

890.980.093-8 

IDENTIFICACIÓN 

41t,e(c85a 

NIT 	890.980.093-8 

GIRO DE NEGOCIO: ORDEN DE COMPRA 

BENEFICIARIOS 
NIT 890980093 - MUNICIPIO DE ITAGUI 

DLIZA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA: 

Defensor del Consumidor. Financiero - Principal: Manuel Guillermo Retos sereno ' Celular 312 142 6229 • Corno electrónico: defensonasolidanaggrnad Com 
Defensor del Consumidor Financiero- Suplente: Jorge Humbedo Maitines Luna • Celular: 310 223 4304 • Como electrónico: rnarlIneolunelobogadoseDgMail COM 

olraccita: carrete 13All 2E-38 oficina 221. Bogotá • Teléfono: (13011 791 91 BO • Fas: (801) 791 91 SO • llorado: Lunes a Viernes de B.00 501, a 1E00 p m y 2.00 p.m AB 00 p PR 
Para mayor información lo Invitarnos • consultor el folleto an el siguiente link dm mente. página web: htloellasaciuradorasolidarlatom.corresourcesAidel/Genere10023/ServiciosSOLLETODEFENSOR-CONSUMIOOR-FINANCIERO,3D01,2023DIII 



 

Aseguradora Solidaria 

 

2110312018-1502-P45-PATRI-CL-SUSP-09-3001 

15/08/2017-1502-NT-P-05-P020817005018000 

CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 
DE 2015 

CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1. AMPAROS 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA, EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TERMIMOS SEÑALADOS EN EL 
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL 
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL 
TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
"IE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NOEXpEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES. 
.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL - PRÓPONENTE SELECCIONADO. DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO. 
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. 

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, 
ASÍ COMO DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CÓNTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, 
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE 
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE 
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO 

_A GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA  GARANTIA DE 
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O 
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL 
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO 
DEN ESPECIE. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO 
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERiQRQi1MPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A 
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O 
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORM 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR , 
ENTIDAD. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO. 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES. DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS.ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE Si. 

PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRE NDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA. 

2. EXCLUSIONES 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

21 CAUSA EXTRAÑA. ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO. 
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE. 
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
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GARANTIZADO. COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado, 

2.1 Tomador 
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con 
la entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 

2.2 Asegurado 
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la 
póliza. 

2.3 Beneficiario 
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo. 

2.4 Siniestro 
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada en la carátula 
de la póliza, que ha causado un perjuicio indemnizable a la entidad estatal contratante. 

2.5 Acto Administrativo 
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa mahifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular. 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado 
Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativeiV Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de 
garante ha ejercido su derecho a la defensa. 

CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 

SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA. DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO. 

VIGENCIA 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA 
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/0 EN SUS ANEXOS Y/0 CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO 
EN ELLA. 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTEA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTIA DE LA 
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

3.1 EN CASO DE CADUCIDAD. UÑA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD. PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO 
TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO. 
32 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL 
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO. 
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL 
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/0 FIARA EFECTIVA LA CLÁUSULA 
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PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. 

REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES 
DEL CÓDIGO CIVIL. 

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA 

PAGO DEL SINIESTRO 
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ: 

51.PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE •A LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO, 
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN 
UNILATERAL. 

5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA 
CONDICIÓN CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE TAL COMPENSACIÓN. 

PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN O CONTINUAN 
LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. 

SUBROGACION 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA. . 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA, LA SUMA QUE ÉSTA 
LLEGARE A PAGAR A LA ENTIDAD ESTATAL, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, INCREMENTADA CON 
LOS INTERESES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

CESION DEL CONTRATO 
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA CONTINUAR, 
COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR Dr 
ASEGURADOR 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 

NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 
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LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN UNILATERAL. 

NOTIFICACIONES Y RECURSOS 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS• ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A IA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA 
DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. 

PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA 
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO 
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO 
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE 
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O 
TRANSFERENCIA. 

COEXISTENCIA DE SEGUROS 
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CONO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 

PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR 
LA PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA 
DE TAL CONDUCTA. 

PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS 
DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/0 MODIFIQUEN. 

DOMICILIO SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

Goa ,e /. /o/J.11,755- 

TOMADOR 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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Resni iesta 

Número de 
póliza: 

Agencia: 

Asegurado / 
Beneficiario: 

Tomador / 
Garantizado: 

994000093309 

PEREIRA 

MUNICIPIO DE ITAGUI 

DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S 

Numero de 
anexo: 

Ramo: 	 CUMP. ENT. ESTATALES 

o 

Detalle amparos asegurados: 

CALIDAD DEL BIEN 	 vierbes, 25 de julio de 2025 	lunes, 30 de marzo de 2026 	$3498.600.00 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES viernes, 25 de julio de 2025 sábado, 30 de septiembre de 2028 	$1,749,300.00 

CUMPLIMIENTO 	II. 	 viernes, 25 de julio de 2025 	lunes, 30 de marzo de 2026 	$3498,600.00 

Nueva Consulta Visualizar PDF 

https://www.solidaria.com.co/Patrimoniales/Consullafirm  jesp.aspx 
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VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE GARANTÍA 

Versión: 12 

Fecha de Actualización: 
13/10/2023 Alcaldía de Itagüí 

 

   

INFORMACIÓN GENERAL 

CONTRATO _X_ 

CONVENIO 

NÚMERO: SE-TVEC-149443-2025 
FECHA: 25 Julio 2925 

TIPO DE 
CONTRATO: 

COMPRAVENTA - ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA COMPRA O 
ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP-III.CCE-280-AMP-2021 

OBJETO: ADQUISIC ON DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA SECRETARIAIDE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE ITAGCli. 

CONTRATISTA: .:  
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S - 

NIT 816005590-7 

REPRESENTANTE LEGAL PAULA ANDREA BRITO HENAO ..... 
C.C. 42.129.600 

VALOR INICIAL [$]: 
TREINTA Y CUATRO:WILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

••• 	• 
SEIS MIL PESOS::::MIL.($34;986:000) 

PLAZO INICIAL: 

- 

„. 

Plazo de vencimiento de la orden de compra: Dos (2) meses, 
contados a pai41:4e la fecha que se establezca en el acta de 
inicio del contratO*Y4stablecido en la plataforma TVEC y en 
todo caso sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 

Plazo de entrega de los bienes: Cuarenta (40) días calendario, 
coniadol?.? partir de la aprobación de la orden de compra, y en 
tódo casOitin sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 
Isktá: La Eliferencia entre los plazos establecidos (vencimiento 
prdérí de compra y entrega de los bienes) obedece a los 

-y...c. 
tramites administrativos posteriores a la entrega que debe 
realizar la 	supervisión del contrato, 	tales como cargue de 
documentos 	en 	la 	plataforma 	de 	TVEC, 	modificaciones, 
presentación de informes, soportes de ejecución, entre otros. 

FECHA DE TERMINACIÓN Septiembre 24 de 2025 

PRORROGA ACTA ,N°::,.. NO APLICA 	 Fecha NO APLICA 

FECHA DE TERMINACI4N DESPUÉS 
DE LA ÚLTikketiÓkROGA N° 

NO APLICA 

VALORADICIÓN ACTA N° NO APLICA 	 Fecha NO APLICA 

VALOR TOTAL NO APLICA 

MODIFICACIONES NO APLICA 	 Fecha NO APLICA 

FECHA DEHSUSPENSIÓN N° NO APLICA 

FÉCHKQE REANUDACIÓN N° NO APLICA 

FECHA DE TERMINACIÓN DESPUES 
DE:REANUDACIÓN 

NO APLICA 
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INFORMACIÓN GARANTÍAS 

COMPAÑÍA ASEGURADORA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
N° 	PÓLIZA 	CUMPLIMIENTO 	Y 	FECHA 	DE 
EXPEDICIÓN: 580-47-994000093309 Anexo O del 
25 de Julio de 2025 

N° 	PÓLIZA 	RESPONSABILIDAD 	CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 	Y 	FEC14ÁH 	DE 
EXPEDICIÓN :NO APLICA 

BENEFICIARIO: MUNICIPIO DE ITAGÜÍ BENEFICIARIO: NO APLICA 
ASEGURADO: MUNICIPIO DE ITAGÜÍ ASEGURADO: NO APLICA 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 
DEL: . 

DD-MM-AAAA 
AL: 

DD-MM-AAAA 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $3498600,00::::25/07/2025 30/03/2026 
CALIDAD Y CORRECTO 

DE LOS BIENES 	
FUNCIONAMIENTO 

$1.749.300,00 25/07/2025 30/03/2026 

PAGO 	DE 	SALARIOS, 	PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

$1.749.300,00 25/07/2025 30/09/2028 

Al revisar la garantía frente a los requisitos exigidos por:: el Decreto N° 1082 de Mayo 26 de 2015 y 
concordantes, se: 

APRUEBA _X_ 	 NO APRUEBA 

La póliza de Cumplimiento N° 580-47-994000093309 Anexo O del 25 de Julio de 2025, según lo consagrado en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 108.2 .de 26 deMayo de 2015 que amparan el Contrato SE-TVEC-149443-
2025, suscrito entre el Municipio de Itagdfy DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S. 

Observaciones: 

Se aprueba la presente verifioaCión e. garantías sin ninguna observación para el contratistas por encontrarse 
en los términos legales aplidableS. : 

NOTAS: 

Nota 1: Tener erii:ouenta. en la aprobación de la póliza de Responsabilidad civil extracontractual, los requisitos 
establecidos: ert.el artípuicr'2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Nota 2: Tener ent.uenta que NO SE PODRÁ SUSCRIBIR ACTA DE INICIO si la garantía no contiene como 
mínimo uno de estos elementos que la vinculen con el contrato como lo son: Las partes del contrato, el número 
del contrato o el:objeto textual como figura en la cláusula de la minuta del contrato. 

Note .: .:3: Es responsabilidad del supervisor del contrato velar que el contratista acate las observaciones 
.:.realiz.aClaS en la presente verificación, que proceda a tramitar inmediatamente con la aseguradora las 
.....modificaciones pertinentes y que allegue a la Secretaría Jurídica los anexos que contienen dichos cambios para 
nuevamente verificar las condiciones de las garantías. 
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Nota 4: Una vez aprobadas las garantías el contratista deberá enviar copia de la aprobación de la bliza 5.1 del 
acta de inicio del contrato a la Aseguradora que haya expedido las pólizas, con el fin de tomar nota de la fecha 

de inicio del contrato y actualizar las vigencias de las garantías otorgadas (y/o cualquier otra .c• 	• 
solicitada en el campo de observaciones). 

Nota 5: La fecha de terminación del contrato será la indicada en el Acta de Inicio del Contr 
coincidir con la anotada en la plataforma SECOP II. 

o suSc,rito y deberá 

    

• 
ión tempb I, le.  Pbliza de garantía 

otatáci atorie .que discrimine los 

Nota 6: En caso de que el contratista o asociado 

deberá estar suscrita por el representante del mis 

integrantes y su respectivo porcentaje de particip 

un consorcio o 

y deberá contener una 
ón. 

de quince (15) días hábiles, para vincular el 
Nota 7: En caso de requerirse corrección de I 

ocumento con la corrección solicita á e la plataforma SECOP II 
póliza, se le informa al contratisf :que tiene un plazo perentorio 

• 
https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ii  Sistema Electrónico de Contratació Púdlica y enviar copia del 
documento escaneado al correo electrónico ontratacionita• u • ita. • ov.co. Tod vez ue de no hacerlo en e 
término estipulado estará usted como co ratista incurriendo en un;:incumplien o co las obligaciones 
contrato. 

SECRETARIO JURíDICO 
—APROBÓ 

óSCAR DARÍO MUÑOZ V• QUEZ 

\ 	

.iria 

\ e k 	S_ 
Á 	4. 	• . 

Ir 
REVISó KAREN ESPANA CARDENAS — • • esional Uniireftitario 

Secretada Jurídica 

PROYECTÓ / REVISÓ ISABEL CRISTINA CASTANEDA MONTOYA Profesional 
Universitario / Secretariequiteice 

,.:.:::.• 	c. 	• 	.5::.:-:::. ,..... 	........ 
111/4 

171.511  (r` • — k 
. 

Fecha de verificación: 25 deitilio dé2025 
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GRADO DE RESPONSABILIDAD 

Mediante la suscripción de la presente acta, el Representante Legal o supervisor asumen plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida. 

_ 
INFORMACIÓN GENERAL 

CONTRATO X 

CONVENIO 

NÚMERO: SE-TVEC-149443-2025 : 
FECHA: 25 Julio 2025 
COMPRAVENTA — ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 

TIPO DE CONTRATO: COMPRA O ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS 
ETP-III.CCE-280-AMP-2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA LA MODERNIZACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE ITAGÚI . 
CONTRATISTA: DISTRICOM DE COLOMBIA.:SA.S. 
NIT 816005590-7 
REPRESENTANTE 
LEGAL 

.. 	. 	. 
PAULA ANDREA BRITO:HENA: 0 .. 

C.C. 42.129.600 

VALOR s]: [  TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/L ($34.986.000) 

PLAZO: Plazo de vencimiento de la orden de compra: Dos (2) meses, 
contados a,:páritir‘..0 la fecha que se establezca en el acta de inicio del 
contrato y/:: estabilCido en la plataforma TVEC y en todo caso sin 
sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. .. 	.. 	., 	..,. . 	. 	. 
Pla16::dél'eptrega de los bienes: Cuarenta (40) días calendario, ... 	... .. 
contadoS:a partir de la aprobación de la orden de compra, y en todo caso 
sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 
'Op.ta tá, diferencia entre los plazos establecidos (vencimiento orden de 
.cornPra y entrega de los bienes) obedece a los trámites administrativos 
posteriores a la entrega que debe realizar la supervisión del contrato, 
Mas 	como cargue 	de 	documentos 	en 	la 	plataforma 	de 	TVEC, 
rnodificaciones, presentación de informes, soportes de ejecución, entre 
otros. 

.... 
DISPONIBILIDAD- CDP Numero: 735 
PRESUPUESTAL-. Fecha: 28 abril 2025 

REGISTRO/  :-.- RP Numero 4832 
PRESUPUESTAL 

Fecha 25 julio 2025 

SUPERVISOR Nombre: JEYSSON PEREZ GOMEZ 
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PAULA ANDR A BRITO HENAO 
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JEYSS P REZ GOMEZ 
Profesio I Universitario 

Secretaría de Educación 
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Cargo: 
Profesional Universitario 
Secretaría de Educación 

INTERVENTOR 
N° del Contrato NO APLICA 
Razón Social NO APLICA 
Representante Legal NO APLICA 

ACUERDOS: 

Que las garantías del contrato fueron aprobadas en la fecha día 25 meS.Ce jiiitio4e 2025, los amparos y 
coberturas se pueden consultar en el expediente del contrato forMato.  (FO:AD-26 Verificación del 
cumplimiento de garantía). 

Fijar como fecha de inicio el día Veinticinco (25) del mes de julio de 2025. 

Fijar como fecha de terminación el día Veinticuatro (24) del es de septiembre de 2025. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe la presente acta de .inicio alos Veinticinco (25) dias del mes de julio 
de 2025.Por quienes intervinieron: 

Proyectó 	‘ 	 GO CY.N - 
ISABEL C ISTINA CASTAÑEDA MONTOYA 
Profesional Universitario / Secretaria Jurídica 
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